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SONIA FERRERO COTS, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOY

CERTIFICO: Que en la sesión Ordinaria realizada por la Junta de Govern Local el día 
15/07/2019, según se desprende del acta y con la reserva que señala el artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
en relación con los términos que resulten de su aprobación, se ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

11822/2019 I.G.S. 

APROVACIÓ DEFINITIVA DE LA LIQUIDACIÓ PER LA SUBVENCIÓ ANUAL PER 
INVERSIONS A PERCEBRE PER LA MERCANTIL CONCESSIONÀRIA DEL SERVICI 
PÚBLIC DE TRANSPORT DE VIATGERS DE L'EXERCICI 2017

Relativa, a la aprobación definitiva de la liquidación por la subvención anual  por 

inversiones a percibir en por la mercantil concesionaria por la prestación del servicio público 

de viajeros del ejercicio 2017. 

En el expediente constan los siguientes documentos: 

- Memoria presentada por la mercantil relativa a la propuesta de liquidación de 2018 

y de liquidación provisional para el ejercicio de 2019. 

- Informe favorable del Técnico de Gestión de la Inspección General de Servicios a la 

aprobación definitiva por inversiones del ejercicio 2017 de fecha 3 de junio de 2019. 

A la vista de lo anterior cabe proponer la aprobación definitiva de la liquidación del 

ejercicio de 2017 para inversiones por importe de 191.880,16  euros al contar con  

disponibilidad por importe de 67.740,31 euros en la partida 08572 44110 77900 que, junto a 

los de 124.139,85 euros ya  autorizados en la mencionada partida  completan la cantidad 

propuesta como liquidación definitiva. 

La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Primero: Aprobar definitivamente la liquidación por inversiones del ejercicio 2017 por 

un importe de 191.880,16  euros, procediendo,  para tal fin, a  retener el importe de de  

67.740,31 euros en la partida  08572 44110 77900  con el número de operación previa                  
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920190007292 importe que junto a los gastos que aparecen ya autorizados en la partida 

mencionada por importe de 124.139,85 euros completan los mencionados 191.880,16  

euros.

Y para que así conste expido el presente en legal forma, en Alcoy.

Vº. Bº.


